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dentro ,del ámbito de la jurisdicción ordinaria. Lo que compete ahora a
est~ Tnbunal es, com\? ya se ha indicado, comprobar si la Sentencia que
se Impugna como lest va del derecho fundamental a la igual aplicación
de la Ley o del Derecho ha incurrido en esa lesión constitucional. Hecho
que ha ocurrido en efecto.

Funda esta tesis afinnativa la siguiente y breve consideración: De las
tres Sentencias del TCT tenidas y alegadas· como precedentes dos de
e!las.las de 26 de septiembre de 1986 y 16 de febrero de 1987, se'ocupan,
SI, 4~1 mismo problema, pero exclusivamente referidas al personal
Auxlhar de vuelo (no al personal Técnico o Pilotos) mientras que las de
11 de junio de 1985 y la impu~nada de 10 de marz'o de 1987 resuelven
el, mIsmo tema, pero con dIstInto elemento subjetivo, puesto que son
Pilotos los afectados y no los Auxiliares de vuelo. . .

Ahor:a bien. la Sentencia de t I de junio de 1985, que es el precedente
que se CIta como no seguido', porque -como se dice- se refiere a· Pilotos
y no a los Auxiliares, razonó y fundó su negativa a integrar las horas de
descanso en el día libre. Es la Sentencia de 26 de septiembre de 1986 la
que cambió el criterio, mas refiriéndose naturalmente a los interesados
en el asunto, que eran Auxiliares de vuelo; criterio que siguió la
posterior de 16 de febrero de 1987.

Ocurre, sin embargo, que la sentencia de 26 de septiembre de 1986
que cita la recurrida de 10 de marzo de 1987 para argumentar su distinta
decisión en relación con la de los Pilotos de la sentencia de II de junio
de 1985, se cuida de advertir y distinguir (folios 66 y 72) que si asi
procede es porque el personal afectado es el de Auxiliares de vuelo (no
PilOtOS, como el caso de la de 11 de junio de 1985) y que no era
necesario «airear las I~icas diferencias entre un personal y otro» para
justificar más «el criteno ad hoc de su decisión», al ser. tan diferente la
actividad de un personal y otro [fundamento jurídico 4.°, f)) Y «su
singular responsabilidad» en relación con la seguridad de vuelo.

7. Aparece así, por consiguiente, que la sentencia-impugnada (de 10
de marzo de 1987) incurre en inadvertencia y, error al citar como
precedentesjustificativos de su cambio de criterio a las Sentencias de 26
de septiembre de 1986 y 16 de febrero de 1987, que no resuelven casos
análogos al enjuiciado, por referirse a s,upuestos con un elemento
diferenciador tan importante o decisivo comoet personal o subjetivo,
significado en la distinta función que cumplen de un lado los Auxiliares
y de otro los Pilotos, y que, ex abundan/ia, ya habia adveJ;tido la
Sentencia de 26 de septiembre de 1986 y de lo que hizo caso omiso la
ahora impugnada en amparo.

Sala Primera. Senrencia 201/1989, de 30 de noviembre.
Recurso .de amparo 941/1987. Contra Sentencia del Juz
gatkJ de Instrucción número 2 de Santiago de Compostela,
confirmatoria de otra anterior del Juzgado de Distrito núm.
2 de dicha localidad. Supuesta vulneración del derecho a la
presunción de inocencia: eficacia probatoria de las diligen
cias policiales y su~ariales. ..

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, ,compuesta. por don
Francisco Tomás r. Valiente. Presidente; don Fernando Gar~ía-M()I?- y
González-Reguera, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesus ~ulDa
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 941/87, promovido por don Fausto
Santamaría Rico, representado po:r el Procurador de los Tribunales don
ArKimiro Vázquez Guillén y aSIStido ponl Letrado don Carlos M. Paz
Costas, contra Sentencia de 26 de febrero de 1987 del Juz~do de
Instrucción núm. 2 de Santiago de Compostela, confirmatona de la
dictada el 11 de septiembre de 1986 por el Juzgado de Distrito núm. 2
de dicha localidad en el juicio de faltas núm. 1.436/84. En el proceso de
amparo han comparecido el Ministerio Fiscal y don Daniel Pereira
Aldrey, representado por la Procuradora doña Sara Gutiérrez Lorenzo y
asistido por el Letrado don Manuel Martín GÓmez. Ha sido Ponen-te el
Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa, el paracer de la
Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 7 de julio de 1987, el
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén interpone,
en nombre y representación de don Fausto Sanlamarina Rico, recurso
de amparo contra la Sentencia de 26 de febrero de 1987 del Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Santiago de Compostela, que desestimó el recurso
de apelación por él interpuesto y confirmó la dictada el 11 de septiembre

Es claro, por tanto, que 'esta última, al proceder así, se apartó, sin
razonar ni allumentar en Detecho, del criterio anterior de la sentencia
de. 11 de jumo de 1985, tratando desigualmente a los recurrentes en
relación con los que, ejerciendo _la misma profesión y en sittfac~n de
hecho conflictiva -igual, habían" obtenido resolución favorable ~lsus·tesis.
No vale, como ya se ha razonado, la cita de los precedentes qué faUaron
de distinto modo y poreHo no puede admitirse que haya justificación
del cambio decisorio, quebrándose en este sentido el principio de
igualdad. El recurso, pues', debe estimarse.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA-NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso interpuesto Por don José Luis Toribi~Montón,
don Pedro Collantes Deterán Alfonso, don Enrique Carre JS;"~, don
MIguel Gamdo Alvarez, don Pedro BIas Santos González Pozuelo.y don
Manuel Pérez Pérez, y .

[,0 Declarar la nulidad de la Sentenda del Tribunal Central de
Trabajo número 144, de 10 de marzo de 1987 (Sida Quinta,
rollo 115/87). .

2.° Reconocer a los recurrentes el, derecho a la igualdad en la
aplicación de la Ley.

3.° Restablecerlos en la 'integridad del mismo, para lo cual se
procederá por el Tribunal sentenciador a dictar nueva Sentencia, en la
que se reconozca y aplique dicho.· derecho, fundando, en su caso" el
cambio de criterio.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»;·
1 .

Dada en Madrid, a treinta de noviembre de mil noveciento$oChenta
y nueve.-Francisco Tomásy Valiente.-Femando'García':'Mori1r. Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesú. Léguina VIlla.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

de 1986 por el Juzgado de Distrito núm. 2de dicha localidad en el juicio
de faltas núm. 1.436/84.

2. Los hechos a los que se contrae la demanda son, en síntesis, los
siguientes: .

a) Como consecuencia de la colisión ocurrida el día 31 de julio de
1984, en el kilómetro 637,500 de la .carretera N-525 (zamonr-~ntiago),
en el lugar conocido por Santa Lucia, del término de Saiitia¡¡o de
Compostela, entre el vehículo CQl)ducido por don Faustino Satitamarina
Rico y el ciclomotor conducido por don Daniel Pereira Aldrey,á resultas
de la cual resultó lesionado el conductor del ciclomotor. y con desperfec
tos tanto el vehículo coriloercicloffiQtor; enel'Juigado de Distrito núm.
2 de Santia¡¡o de Compostela se sillliió el juicio de faltas núm. 1.436/84.
Tras la pertinente tramitación y celebrado el juicio oral, el JuzgadQ dictó
Sentencia el 1I de septiembre de 1986 en la que condenó al conduOlor
del vehículo, hoy recurrente de amparo,' como autor de una falta de
imprudencia, con resultado de lesiones y daílos, prevista en el art. 586.3.°
del Códi~o Penal, a la pena de 8.000 pesetas de multa, con arresto
sustitutono de ocho ,días en caso de impago, privación del permiso de
conducir por período de un mes, pago de las costas procesales, y a
indemnizar a don Daniel Pereira Aldrey en distintas cantidades por las
lesiones y secueia$ padecidas y por los daños del ciclomotor,

En los antecedentes de hecho de dicha Sentencia se baQe constar
expresamente comO hecho, probado que la colisión se producjo por
haber procedido el condenado «en curva suave orientada a la derecha...
al adelantamiento de des vehículqs_ sinpercata~-que en sentido
contrario, sobre la linea que limita la .calzada del arcén, circulaba el
ciclomotor... que había- hecho su salida de un stop situado a treinta y
cinco metros del lugar del accidente».

b) Contra dicha Sentencia ¡nterpijllO el condenado recurso de
apelación ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 ,de la- mencionada
localidad (rollo de apelación. núm. 169/56). Por Sentencia <le 26 de
febrero de L987, el Juzgado desestimó el recurso y confirmó la parte
dis~sitivade la Sentencia impugnada, aunque en base a una fundamen
tación distinta, al considerar que la colisión se había producido por
haber efectuado negligentemente el condenado la maniobra de adelanta
miento«alacercarsedemasiado al arcén izquierdo cuando la anchura de
la calzada (3,75 metros cada carril) no lo exigía estando ello acreditado
por la situación de las huellas de frenado, con lo que cerró el paso al
ciclomotor que de otro modo habría tenido sitio para pasar».
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3. La representación· del recurrente de amparo considera que la
Sentenria dictada por- el Juzgado de Instrucción en grado de apelación
vulnera el derecho a la presunción de inocencia reconocido en el
arto 24.2 'de la Constitución. Al respecto ·alega que en ningún momento
en el proceso se ha acreditado que el recurrente se acercase demasiado
al arcén izquierdo de la calzada, ya que en la única actuación en la que
se alude a las huellas de frenada es en el atestado realizado por la
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, y dicho atestado tiene un
mero valor de denuncia, no de prueba, pues no fue reiterado ni
ratificado ante el órgano judicial por el agente policial firmante del
atestado. En este -sentido manifiesta, además, que aun considerando a
efectos de controversia el atestado de la Agrupación de Tráfico como
prueba, en el mismo no Queda acreditado Que el recurrente se acercase
demasiado al arcén izquierdo, ni Que realizase negligentemente el
adelantamiento, sino todo lo contrario, es decir, que lo llevó a cabo por
el carril izquierdo, que es por donde tenía que hacerlo, y de una manera
correcta, puesto que las huellas existentes en la calzada serían de
frenada, posteriores y consecuencia de la colisión, y se hallan situadas
en el-margen izquierdo y dentro de la calzada, y ,no en el arcén. En
conse€uencia estima que el recurrente ha 'S~do condenado en base a
simples cbnjeturas o presunciones; pues de las demás pruebas practica
das no pUede fijarse con exactitud la forma: deproducil"'Se el accidente.

Dc otra parte rnanifiesta que la vulneración del derecho fundamental
citado causa un perjuicio de consecuencias irreparables al recurrente,
pues la compañía aseguradora con -la que tenía concertadas, al tiempo
del accidente, las pólizas de seguro obligatorio y -voluntario de daños a
terceros de su vehículo, se halla intervenida por la Dirección General del
Seguro por Orden de 3 de junio de 1986.

Por lo expuesto, solicita de este Tribunal que declare la nulidad de
la Sentencia del Juzgado de, Instrucóón núm. 2 de Santiago de
Compostela, de fecha 26 de febrero de 1987, dictada en apelación del
juicio dc faltas núm. 1.436/84. del Juzgado de Distrito núm. 2 de dicha
localidad, reconozca el derecho del recurrente a la _presunción de
inocencia, y retrotraiga las actuaciones para que el mencionado Juzgado
de Instrucción dicte nueva Sentencia teniendo en. cuenta dicho derecho
fundap1~tal. Por «otrosÍ» pide, a tenor del art. 56 de la Ley Orgánica
del Tnbu,nal Constitucional (LOTC), que se acuerde la suspensión de la
Senfe:pcia'recurrida, ya que su ejecución impediría el restablecimiento al
recurrente en la: imegridad de su derecho.

4. Por providencia de 17 de agosto -de 1987, la Sección de
Vacaciones de la Sala Segunda -en la actualidad Sala Primera- acuerda
tener por 'interpuesto recurso de amparo por. don Fausto Santamaria
Pastor, y por personado y parte en nombre y representación del mismo
al Procurador de los Tribunales señor Vázquez Guillén. Asimismo, y a
tenor de lo dispuesto en el arto 50 de la Léy: Orgánica del Tribunal
Constitucional, conceder un plazo común de diez días al Ministerio
Fiscal y al solicitante del amparo para Que, dentro de dicho término,
aleguen lo pertinente en relación con la posible existencia del siguiente
motivo de inadmisión: carecer la· demanda manifiestamente de conte
nido Que justifique una decisión por parte de este Tribunal Constitucio
nal, conforme previene el -entonces- art, 50.2 b) de la LOTe.

5., ~¡{su escrito de alegaciones. presentado el31 de agosto de 1987,
el Mínist~rio Fisc~ considera, en primer lugar, que la hipotética falta de
actividad.,probatoria, de apreciarse, sería imputable tanto al Juzgado de
Distrito como al de Instrucción, pues ulla diversa interpretación
valorativa de la prueba por parte del Juez de apelación, con respecto al
de Distrito no modifica el problema relativo a la existencia o ausencia
probatoria. En consecuencia debió invocarse el derecho a la presunción
de inocencia en el recurso de apelación y, al no haberlo hecho así, se
incumplió el requisito del arto 44.\ c) de la LOTC, y por ello la demanda
resulta inadmisible.

En segundo lugar el Fiscal estima, en cuanto al fondo de asunto, que
de las fotocopias acompañadas con el escrito de demanda, que no
revelan en toda su extensióo.la, a.ctividad· probatoria, puede. aceptarse
Que '1,1 menos las Sentencias judiciales contaron con un croquis y
atestado..de la Guardia Civil de Tráfico, prueba preconstituida de
iIlIVU~i1J1.ijH;VIUUUl.,;l.,;iúll, i11<:1l.jUC el Aulu de 27 de mayo de 1987 (R. A.
núm.,1.3;?M86) reconoce carácter incriminatorio de prueba documental,
por lo que. serviría para desvirtuar la presunción de inocencia.

Como consecuencia de lo expuesto el Ministerio. Fiscal solicita la
inadmisión del recurso de amparo por. concurrir los motivos de
inadmisión previstos en 'los aTts. .50.1 b), en relación con el arto 44.1 c),
de la LOTC. y la del arto 50.2 b) de.dicha Ley Orgánica, salvo que para
este últiIT\o el Tribunal decida hacer uso del arto 88 de la LOTe.

6. Por escrito presentado el 15 de septiembre de 1987, la represen
tación del recurtente alega Que el Tribunal Constitucional tiene compe
te~c1i~ pgf~ deter::::ü:ar ~Ü !~p[e~~g~{6r. ~~üt:x;iGr:-a!--d~~n~r.ci~ha
quedado desvirtuada, pues el principio, de libre valoración de la prueba
no impide examinar en vía de amparo si la prueba practicada y valorada
por los Tribunales ordinarios puede o no desvirtuar la presunción de
inocencia y, en concreto" si ha existido un mínimo de actividad
probatoria para desvirtuar la presunción iuris tantum consagrada en el
arto 24.2 c.E. Al respecto' reitera que, en el presente caso, no hubo ese
mínimo de actividad probatoria pues en lo único en que se basa el fallo

es en un atestado policial no ratificado ante el órgano jurisdiccional. Por
ello, solicita la admisión a trámite del recurso y que en su día se dicte
Sentencia otorgando el amparo solicitado.

7. Por providencia de 10 de noviembre de 1987, la Sección acue¡:da
tener por recibidos los escritos de alegaciones del Ministerio Fiscal y del
recurrente en amparo admitir a trámite el recurso, sin perjuicio de lo Que
resulte de sus antecedentes, y formar la correspondiente pieza separada
se suspensión. Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el arto 51 Lo.TC,
dispone requerir-al Juz,gado-de Distrito e Instrucción núm. 2 de Santlago
de Compostela, a fin de que, dentro del plazo de diez días, remitan
testimonio del juicio de faltas núm. 1.436/84 y del rollo de apelación
núm. 169/86, en los que se dictó Sentencias elll de septiembre de 1986
y 26 de febrero de 1987, respectivamente, interesando el emplazamiento
de quienes fueron parte en los respectivos procedimientos, a excepción
del recurrente en amparo~ a fin de que, si lo desean, en el indicado plazo
de diez días, se per~nen-en el proceso constitucional.

8. Por escrito prese'nfado el 13 de enero de 1988, la Procuradora· de
los_ Tribunales dOña Sára Gutiérrez Lorenzo, en nombre y representa
ción de don Daniel Pereira Aldrey, se persona en el presente recurso de
amparo y solicita' que se entiendan con ella las sucesivas diligencias y
notificaciones. '

9. Por provid~ncia_de-~5 de enero de 1988, la Sección acuerda tener
por recibidos los testimonios de actuaciones remitidos por los Juzgados
de Distrito e lnstrucciqn 2 de Santiago de Compostela, y el escrito de la
Procuradora doña Sara Gutiérrez Lorenzo, personándose en nombre y
representación de don paniel Pereira Aldrey, con Quien se entenderán
ésta y sucesivas actuacio'nes. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el
arto 52.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, dispone dar
vista de las presentesactua~iones y de las remitidas por los Juzgados de
Distrito e Instrucción de Santiago de Compostela al Ministerio Fiscal y
Procuradores Vázquez'GuiUén y Gutiérrez Lorenzo, a fin de que, dentro
del plazo de veinte días, formulen las alegaciones que estimen perti.
nentes.

10. Por escrito presentado el 10 de febrero de 1988, el Ministerio
Fiscal, luego de,. exponer los hechos y las alegaciones del recurrent~,

alega, en primer. término, que el derecho a la presunción de inocenCIa
que se aduce como vulnerado no· se invocó en el proceso judicial a qua,
por lo que concurre en el presente caso la causa de inadmisibilidad; que
ahora lo es de desestimación, prevista en los arts. 44.1 c) y 50.1 b) de
la LOTe. Al respecto, el Fiscal considera que la Sentencia dictada en
grado de apelación se limitó a confirmar íntegramente la tipificación de
la conducta enjuiciada y el fallo de la Sentencia de primera instancia,
Que sólo modificó retocando el relato fáctico y matizando el reproche
penal, al sostener que. no podía asegurarse Que, cuando el adalanta
miento se inició, ya había salido a la vía el ciclomotor. Por ello, dado
que en la segunda instancia no se practicó ninguna prueba y Que en las
dos instancias ha habido la misma condena, es evidente que; si hubiera
sido unas pruebas de cargo, la presunción de inocencia se habría violado
ya por la Sentencia de instancía, tanto más si un relato fáctico es más
riguroso contra el condenado que el de la Sentencia dictada en alzada,
por lo que, para cumplir el requisito imprescindible del arto 44.1 c) de
la LOTC, el recurrente tenía que haber invocado en el proceso judicial
la infracción del derecho a la presunción de inocencia al interponer el
recurso de apelación para que el Juez de alzada hubiera podido tener
oportunidad, en su caso,. para restaurarlo, y al no haberlo hecho así
concurre la causa de desestimación antes mencionada.

En segundo lugar el Ministerio Fiscal alega, en cuanto al fondo de la
cuestión planteada, que en el presente caso hubo prueba de cargo más
que suficiente para desvirtuar la presunción de inocencia como iuris
tantum que es. Al respecto manifiesta, de un lado, Que el croquis es
prueba documental (Auto del 27 de mayo de 1987, R.A. 354/86). que
puede ser debatido y contrastado contradictoriamente por las partes,
aunque al juicio no asistan los agentes Que lo levantaron, y, de otro, que
también constituyen prueba tanto la declaración del acusado, la del
perjud,icado lesionado....como este Tribunal ha afirmado al menos en
diez Autos-, corno lude ~n tcstigo presenciol de la colisión, quienct:
declararon en la vista oral de primera instancia, por lo que, a su juicio,
dificilmente pued~ haber más prueba de colisión automovilística en una
carretera. En consecuencia,de la prueba practicada, los órganos judicia
les podían establecer, como hicieron, los dos datos declarados probados,
a saber: el adelantamiento, que reconoce el acusado, y el lugar donde se
produjo la colisión, que fue en la banda de la izquierda según la
dirección hecha de la discrepancia sobre el lugar exacto. Deducir de todo
ello, como hicieron los Jueces, los elementos determinantes de la
imprudencia es ya materia de su exclusiva competencia, pues pertenece
a la subsunción de los hechos en la norma y dicha cuestión es ajena a
ün-reciirso <ie-áñi·páro:-~qüe éÍr~fiií:ig\iñ-·caso'.es ·üna "tei'te"fa· itl~Yít"ffi
revisora, por lo que hl demanda ha de decaer forzosamente por no
haberse violado riing(m derecho fundamental.

11. La representación de don Daniel Pereira Aldrey, en escrito
presentado el 22 de febrero de 1988, alega. en primer lugar, que el arto
44.1 e) LOTC impone· al recurrente de amparo la carga procesal de la
invocación formal en el proceso correspondiente del derecho constitu-
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cional alegado, y aunque este requisito ha de interpretarse con <:a~ácter

pro actione, en el presente caso el recurrente de amparo ha omltld~ el
cumplimiento de dicha carga pues, supuestamente, la vulneracIón
denunciada se ha producido en la primera instancia judicial y, sin
embargo. no ha sido denunciada en el ámbito del recurso de apelación,
impidiendo así que el Juzgado de apelación pudiera conocer la vulnera·
ción y otorgar la correspondiente respuesta. En consecuencia, concu.rre
un manifiesto defecto formal en la demanda de amparo que detenmna
per se la inviabilidad juridica de la misma.

En segundo lugar, estima que la fundamentación de la infracción del
derecho a la presunción de inocencia parte de la base de no haber sido
ratificado en presencia judicial el atestado de la Guardia Civil de
Tráfico, cuando, de una parte, el atestado no ha sido el único medio
probatorio que ha servido de base para la formulación de la Sentencia
recurrida, y, de otra, el fallo de esta resolución no encuentra su
fundamento en el atestado policial, al que no se alude en la Sentencia,
sino en las otras pruebas practicadas en el acto del juicio oral, y ello por
cuanto la Guardia Civil de Tráfico, como es obvio, actuó ex post lacto,
después de la producción del daño enjuiciado y se limita· tan sólo a
reseñar la posición de ·Ios vehículos implicados en la colisión y las
manifestaciones de las personas intervinientes en la misma. Por consi
guiente, existiendo en auto otras pruebas, practicadas con la amplitud de
garantías constitucionalmente exigidas, no es posible apreciar lesión del
derecho a la presunción de inocencia y procede, por tanto, la desestima
ción de la demanda de amparo.

12. Por escrito presentado el 22 de febrero de 1988, la representa
ción del recurrente manifiesta que mantiene en su totalidad los hechos
y fundamentos legales alegados en el escrito de interposición del recurso,
reiterando que, en el presente caso, la condena se ha basado en el
atestado realizado por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, no
ratificado ante el órgano judicial, que tiene un mero valor de denuncia,
por lo que solicita la estimación del recurso, de acuerdo con el suplico
de la demanda.

13. Por Auto de 9 de diciembre de 1987, dictado en la pieza
separada de suspensión, previa la correspondiente tramitación, la Sala
acordó suspend¡,:r la ejecución de la Sentencia dictada el 26 de febrero
de 1987 por el Juzgado de Instrucció:1 numo 2 de Santiago de
Compostela en el rollo de apelación numo 169/86, en lo que se refiere
a las penas impuestas al recurrente, y denegar la suspensión de dicha
Sentencia en lo que se refiere a las indemnizaciones a terceros.

14. POI pro .... idencia de 27 de noviembre de 1989 se señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el día 30 de mismo mes
y año.

11. Fundamentos jurídicos

l. La cuestión planteada en el presente recUrSO de amparo consiste
en determinar si en el proceso penal decidido por la Sentencia dictada
en grado de apelación por el Juzgado de lnstruC"ción numo 2 de Santiago
de Composlela, en fecha 26 de febrero de 1987, ha sido violado el
derecho a la presunción de inocencia reconocido en el arto 24.2 de la
Constitución, al haber sido condenado el hoy recurrente. como autor de
una falta de imprudencia con resultado de lesiones y daños, en base al
atestado realizado por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, no
ratificado ante el órgano judicial.

Pero antes de resolver el fondo de la cuestión planteada es preciso
examinar la causa de la inadmisión. que sería de desestimación en esta
fase del proceso. consistente en no haber cumplido el recurrente de
amparo con la carga exigida por el arto 44.1 c) de la LOTe de invocar
formalmente en el proceso el derecho constitucional vulnerado, tan
pronto como, una vez conocida la violación, hubiere lugar para ello. Al
respecto, tanto el Ministerio Fiscal como la representación de don
Daniel Pereira Aldrey, quien ha comparecido como parte demandada,
alegan que la infracción del derecho a la presunción de inocencia ahora
denunciada, caso de existir, tendría su origen en la Sentencia de
instancia dictada por el Juzgado de Distrito, posteriormente confirmada
en apelación por el Juz$3do de Instrucción, por lo que el recurrente
debió invocar la infracctón constitucional al interponer el recurso de
apelación para que el Juez ad quem hubiera tenido la oportunidad, en
su caso, de conocer y restablecer la violación ahora denunciada en vía
de amparo.

2. El requisito ex.igido por el arto 44.1 c) de la LOTe, conforme ha
afinnado en reiteradas ocasiones este Tribunal, no es mero formalismo
retórico o inútil, ni una fórmula inocua, pues tiene por finalidad, de un
ladoL.~}os ~tp.nosj~dic!ales ten~n oportu!1idad para pronunciarse
sobre la vt[j:rne~en c.onstttuclonal, hac:tendo postble el respeto y restable
cimiento del derecho constitucicmal en sede jurisdiccional ordinaria, y,
de otro, preservar el carácter subsidiario de iajurisdicciónconstitucional
de amparo, que resultaría desvirtuado si ante ella se plantearan
cuestiones sobre las que previamente,. a través de las vías procesales
oportunas, no se ha dado ocasión de pronunciarse a los órganos de la
jurisdicción ordinaria correspondiente (SSTC' 11/1982, . 46/1986,
75/1984 Y 203/1987, entre otras muchas)~ Ahora bien, dicho requisito

sólo es exigible en aquellos casos en que el recurrente ha tenido
oportunidad de realizar tal invocación, lo que no ocurre cuando la lesión
se imputa a una decisión que pone fin al proceso, sin que existan .otras
vías jurisdiccionales útiles, pues, en estos supuestos; no hay oportunidad
procesal para hacer tal invocación (entre otras, SSTC 17/1982,50/1982,
62/1988 y 134/1988).

En el caso que ahora nos ocupa, si bien es evidente que el
demandante de amparo no invocó en la segunda instancia la vulnera
ción del derecho a la presunción de inocencia del arto 24.2 de la
Constitución en que funda ahora el recurso de amparo, a pesar de que,
de existir la ausencia de actividad probatoria denunciada, la violación
del derecho a la presunción de inocencia habría de imputarse también
a la Sentencia dictada en instancia por el Juzgado de Distrito, en cuanto
condenó al recurrente como autor de la falta de imprudencia, no .es
posible apreciar, como causa de desestimación, la omisión del requisito
previsto en el arto 44.1 c) de la LOTe. En efecto, el recurrente imputa
la violación del derecho a la presunción de inocencia única y exclusiva~
mente a la Sentencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de
Instrucción, hasta el punto de que en el suplico de la demanda sólo
solicita la nulidad de dicha Sentencia, pues, a su juicio, dicha Sentencia
modifica la fundamentación juridica de la Sentencia recurrida y basa la
condena en el atestado de la Guardia Civil de Tráfico, al. estimar
acreditada la forma y lugar de la colisión «por la situación de las huellas
de frenadolt-. Por ello, dado que el recurrente estima Que la violación
constitucional se ha producido en la fundamentación y fallo de la
Sentencia de apelación, no obstante el carácter inescindible del derecho
a la presunción de inocencia consagrado en el arto 24.2 de la Constitu
ción, es preciso analizar si ha existido o no la infracción constitucional
aducida, pues no es exigible en el presente caso, habida cuenta las
particularidades apuntadas y en virtud del principio pro actlOne, el
requisito previsto en el mencionado arto 44.1 c) de la LOTe.

3. Conforme a reiterada doctrina de este Tribunal. la presunción de
inocencia consagrada en el arto 24.2 de la Constitución se asienta sobre
dos ideas esenciales: de un lado, el principio de libre valoración de la
prueba en el proceso penal. que corresponde efectuar a los Jueces y
Tribunales por imperativo del arto t 17.3 de la Constitución, y, de otro,
que la Sentencia condenatoria se fundam¡,:nte en autenticas ·~ctos de
prueba y que la actividad probatoria sea suficiente para desvirtuarla,
para lo cual se hace necesario que la evidencia que origine su resultado
lo sea, tanto con respecto a la existencia del derecho punible. como en
todo lo atinente a la participación y responsabilidad que en él tuvo el
acusado.

Por lo que respecta a la segunda de ]::IS exigencias apuntadas. esto es,
a los actos o medios de prueba, es doctrina con:<>olidada de este Tribunal
desde su STC 31/1981. que únicamente pueden considerarse auténticas
pruebas que vinculen a los órganos de la justicia penal en el momento
de dictar Sentencia las practicadas en el juicio oral. pues el procedi·
miento probatorio ha de tener lugar necesariamente en el debate
contradictorio que, en forma oral, se desarrolla ante el mismo Juez o
Tribunal que ha de dictar Sentencia. de suerte que la convicción de éste
sobre los hechos enjuiciados se alcance en contacto directo por los
medios aportados a tal tin por las partes.

Por el contrario, las diligencias sumariales son actos de investigación
encaminados a la averiguación del delito e indentificación del delin·
cuente (art. 299 de la L.E.Crim.), que no constituyen en sí mismas
pruebas de cargo, pues su finalidad específica no es la fijación definitiva
de los hechos para que éstos trasciendan a la resolución judicial. sino la
de preparar el juicio oral, proporcionando a tal efecto los elementos
necesarios para la acusación y defensa y para la dirección del debate
contradictorio atribuido al juzgador. Ahora bien, lo dicho no comporta
en modo alguno que, en orden a la formación de la convicción ~ la que
se orienta la actividad probatoria, haya de negarse toda efi~aCla a las
diligencias policiales y sumariales, practicadas con las formaltdades que
la Constitución y el ordenamiento procesal establ::cen en garantía de la
libre declaración y defensa de los ciudadanos, pues, de una parte, ~u!lndo
dichas dili~enciassean reproducidas en el acto de la vista en condiCiones
Que penmtan a la defensa del acusado somet~rlas a contradicción,
pueden-constituir la base probatoria sobre la que los Tribunales formen
su convicción y, en definitiva; pueden constituir medios ~ prueba
válidos para desvirtuar la presunción de inocencia (entre otras, SSTC
80/1986,82/1988 Y 137/1988). Y de otra parte, cuando las diligef!cias o
actuaciones sumariales son de imposible o muy dificil reprodUCCión en
el juicio oral, es licito traerlas al mismo como prueba· anticipada o
preconstituida, siempre y cuando se haya posibilitado el ejercicio del
principio de contradicción en los términos señalados por el arto 730 de
la Ley procesal penal, esto es, solicitando su lectura en el juicio oral
conforme ha afirmado en reiteradas ocasiones este Tribunal (por todas,
STC 62/1985), puesto que, estando sujeto también el proceso penal al
principio de búsqueda de la verdad material, es preciso asegurar que no
se pierdan datos o elementos de convicción, utilizando en estos casos la
documentación oportuna .del acto de investigación, llevado a cabo, en
todo caso, con observancia de las garantías necesarias para· la. defensa.

4. A la'luz (fe' la acetrina expuesta, es preciso examinar ahora si en
el presente caso ha sido·vuirierado o·no'el derecho a la presunción de
inocencia del recurrente -de amparo, para lo Cli<l! es' necesario verificar
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si ha existido esa actividad probatoria que pueda estimarse de cargo y
contenga elementos incriminatorios respecto de la participación del
acusado en los hechos.

Pues hien, del examen .de las actuaciones judiciales se desprende que
carece d~ todo fundamento la alegada infracción del arto 24.2 de la
ConstitufOión. En primer ténnino, es claro que ha existido una actividad
probatoria suficiente para que los órganos judiciales hayan considerado
desvirtuada la presunción de inocencia, pues, aparte otras pruebas sobre
el alcance y naturaleza de las lesiones y secuelas padecidas por el
perjudicado y los despeñectos ·causadosa cODsecuencia de la cólisión, en
el acto de la vista oral comparecieron, además del hoy recurrente en
amparo, don Daniel Pereira Aldrey, conductor del ciclomotor y petjudi.
cado, cuya declaración tiene la consideración de prueba testifical según
doctrina constante de este Tribunal, contenida, entre otros, en AATC
937/1986, I.On/1986, 208/1987, 33/1987, 335/1987, 344/1987 y
961/1987, Y don Teófilo Hilario Nieves, testigo presencial del accidente

. enjuiciado.. Es evidente" por ianto; que, por la prueba practicada, los
órganos judiciales han podido determinar la forma, lugar y causa del
accidenteproducido,- así como fundar el pronunciamiento condenatorio
ahora,. impugnado. En este sentido carece de ,toda, .consistencia la
aIegayiÓ/1¡ del recurrente de que ha sido c<lJ1denado en base al atestado
confC5l'icmado por la Agrupación de Tl"áfico de la Guardia Civil, pues
el hecho de que el Juez Instructor haga referencia en sus razonamientos
ala situación de las huellas de frenado en modo alguno supone, cOmo
estima el recurrente, que la condena se haya basado exclusivamente r.
con independencia de otras pruebas en el atestado de la 'Guardia Civi ,
pQ.esto que, el Juzgado pudo determinar ese ,concreto dato acerca de la
colisión tras.valorar y apreciar la ,prueba p'racticada en el juicio oral. 'Por
otra parte, conforme ha afirmado este Tnbunal para supuestos similares
al que ahora nos ocupa, el croquis confeccionado por la -Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil respecto del lugar del accidente y forma en .
que quedaron los .vehíqllos siniestrados; ,huellas marcadas, etc., una vez
incorporado a las actuaciones judiciales, constituye un medio probatorio

Sala Primera. Sentencia 202/1989. de 30 de noviembre.
Recurso de amparo /.287//987 contra Auto del Tribunal
Central de Trabajo, teniendo por no formalizado el
recurso de suplicación en autos sobre invalidez. Vulnera
ción de la tutela judicial efectiva: subsanabilidad de la
omisión de firma de Letrado.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 1.287/1987, promovido por don
Juliáh Agut Segura, representado por el Procurador de los Tribunales
don Pedro Antonio Pardillo Larena, asistido por el Letrado don Manuel
Maní Carrasco, contra el Auto de la Sala Tercera del Tribunal Central
de Trabajo de 22 de julio de 1987, que resolvió tener por no formalizado
el recurso de suplicación interpuesto contra la Sentencia de la Magistra
tura de Trabajo núm. 21 de Barcelona de 4 de febrero de 1986, en autos
sobre invalidez. Han sido partes el Ministerio Fiscal y el Instituto
Nacional de la Seguridad Social; representado por el Procurador de los
Tribunales don Julio Padrón Atienza y asistido por Letrado, y ha sido
Ponente el ,Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por e-scrito presentado en este Tribunal el 7 de octubre de 1987,
don Pedro Antonio Pardillo Larena, en nombre y representación de don
Julian Agut Segura, formula recurso de amparo contra el Auto de la Sala
Tercera del tribunal Central de Trabajo (TLl) de 22 de julio de 1987,
que resuelve tener por no formalizado el recurso de suplicación
interpuesto contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 21
de Barcelona de 4 de febrero de 1986, en autos sobre invalidez. Invoca
violaci~n del arto 24,1 de la Constitución (CE,).

2. Los hechos que sirven de base a la presente demanda de amparo
son, en síntesis, los siguientes:

a) El ahora recurrente en amparo presentó en su día demanda ante
la Magistratura de Trabajo de Barcelona contra el Instituto Nacional de
la Seguridad Social (lNSS), reclamando la anulación del expediente de

que el juzgador puede tener en cuenta para precisar la forma en que
ocurrió la colisión, siem~re que sea objeto de contradicción y aclaración
por las partes en el juiClooral (STC 107/1983 y ATC 637/1987).

En segundo térmmo, el demandante de amparo no niega la realidad
de los hechos, sino sólo como sucedieron, pues sostiene que la maniobra
de adelantamiento la realizó correctamente y no es pOSIble determinar
con exactitud la forma de producirse el accidente. A este respecto cabe
recordar que la inocencia de la que habla el arto 24.2 de la Constitución,
como ha señalado reiteradamente este Tribunal -entre otras,
SSTC141/1986 y 92/1987~ ha de entenderse en el sentido de no autoría,
no producción del 'daño o no participación en él, sin que obligue a una
consideración del carác,ger fortuito de los hechos, una vez probados,
frente a su posible calificación como imprudentes o negligentes, por lo
que no corresponde a éste Tribunal revisar en vía de amparo, como si
de una nueva instancia judicial se tratara; la valoración y calificación
jurídica que sobre los· hechos enjuiciados han hecho los órganos
competentes de la jurisdicción penal (SSTC 55/1982, 124/1983,
140/1985 Y 254/1988, entre. otros muchos).

FALLO

Por todo lo expuesto~ el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD
QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el. amparo solicitado por don Fausto Santamarina Rico.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a treinta de noviembre de mil novecientos ochenta
y nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García·Mon y. ,Gonzá·
lez.Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.~JesÚs Leguina V¡\la.~Luis

Lóuez Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

revisión de oficio del-grado de invalidez permanente absoluta recono
cido. En la demanda, suscrita por el propio actor, éste advertía que
asistiría a juicio asistido de letrado; y, en efecto, compareció con el
Letrado don Manuel Martí Carrasco, tal como seiefleja en el acta de la
vista. La demanda fue desestimada por l~ Sentencia de la Magistratura
de Trabajo núm. 21 de Barcelona.de 4 de febrero de 1986.

b) Por escrítode 4 de 'marzo de 1986, don Julián Agut Segura
anunció ante la Magistratura de Trabajo núm. 21 de Barcelona su
propósito de interponer recurso de suplicación contra la Sentencia
dictada por ésta, designando al mismo Letrado don Manuel Martí
Carrasco para su formalización.

c) Por providencia de 5 de marzo de 1986, la Magistratura de
Trabajo tuvo por anunciado el recurso de suplicación y por designado
al Letrado don Manuel Martí Carrasco, a quien se le hacían entrega de
los autos para la interposición del recurso.

d) Por diligencia de 26 de marzo de 1986, el Secretario de la
Magistratura hace constar que con esa fecha había entrado escrito de
formalización del recurso de suplicación con devolución de los autos
originales: Por diligencia de la misma fecha, se tiene por presentado el
anterior escrito y se da traslado del mismo a la parte recurrida a efectos
de que formulase escrito de impugnación, si así le conviniese, lo que
efectivamente hace ellNSS por escrito de 17 de abril de 1987.

e) El escrito de formalización del recurso de suplicación aparece
encabezado por ell.etrado don Manuel Martí Carrasco, pero no está
firmado por el mismo.· El escrito de impugnación de dicho recurso no
alu4e en momento alguno a esta carencia de firma.

f) El 22 de julio de 1987, la Sala Tercera del TCT dictó Auto
resolviendo tener por 'no formalizado el recurso de suplicación inter
puesto y la firmei;a de: la Sentencia de la Ma~istratura de Trabajo.
Afirma el TCT que el art. 158 de la Ley de ProcedImiento Laboral (LPL)
preceptúa que tanto ele:scrito interponiendo el recurso de suplicación,
como el de impugnación de éste, deberán llevar firma de Letrado y que
no se admitirá, a trámite los que no cumplan este requisito; y, como en
este caso,. el escrito de formalización del recurso no lleva firma alguna,
concluye el TeT, procede tener por no formalizado el recurso y, en
consecuencia, firme la Sentencia recurrida.

3. Frente al Auto de la Sala Tercera del TCT de 22 de julio de 1987
se interpone recurso de amparo. Entiende el demandante que la falta de
firma de Letrado en el escrito de formalización del recurso de suplica
ción no puede justificar la falta de tutela judicial efectiva, debiendo
hacerse una ajustada y proporcional valoración de dicho defecto formal,
y subsanable, interpretando los arts. 154 y 158 LPL a la luz del arto 24.1
CE. Cita en apoyo de su pretensión la STC 57/1984, recaída en un
supuesto idéntico al presente y, por tanto, plenamente aplicable.

4. Por providencia de 26 de octubre de 1987, la entonces Sección
Cuarta (Sala Segunda) acordó admitir la demanda de amparo, sin


